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BARRY CALLEBAUT ECUADOR S.A 

Guayaquil, Marzo 2 de 2017. 

Señor 

Roman Emil Mújggler 

Zúrich, Suiza 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía BARRY CALLEBAUT ECUADOR S.A. reunida 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por el . 

plazo de tres años. 

De conformidad con lo que establecen los Artículos Trigésimo y Trigésimo Segundo del 

Estatuto Social de la compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera conjunta con el Gerente General o con 

un Director. " 7 

La compañía BARRY CALLEBAUT ECUADOR S.A., se constituyó mediante -Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Virgilio 

Jarrín Acunzo, el 16 de mayo de 2008, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 

Guayaquil, el 20 de junio de 2008. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Tercero del cantón 

Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo el 14 de agosto de 2009, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Guayaquil el 29 de septiembre de 2009, la compañía reformó 

parcialmente su estatuto social en todo lo relacionado con el plazo de duración de los 

Directores y Adiqinistradores de la compañía. 

  

ACEPTO EL CARGO DE     
  

 



¿, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.951 

FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO:12:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

“1.- Con fecha cinco de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía BARRY 

7 CALLEBAUT ECUADOR S.A., a favor de ROMAN EMIL 
MÚGGLER, de fojas 13.671 a 13, 674, Registro de Nombramientos 
número 3.746. 

ORDEN: 13951 

DILE 

Guayaquil, 06 de abril de 2017 

REVISADO mew) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dalos registíados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda lu información, al.tenor de lo estublecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

08 MAY 2017. 
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